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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, cinco de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01203/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXX XXXX  XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00230/FGJ/IP/2018, por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
Primero. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Sufrí un accidente el día 05 de Abril del año 2008, siendo aproximadamente las 06:50 horas, al salir de mi centro trabajo, Hospital Regional 200 de Tecámac localizado en CARRETERA MÉX-PACHUCA, San Jerónimo Tecámac, municipio de Tecámac, Estado de México; a bordo de mi automóvil, circulando por la carretera federal México-Pachuca, con dirección a mi domicilio ubicado en calle Acozac 18, colonia Reyes Acozac, Municipio de Tecámac, Estado de México; un trayecto aproximado de 10 minutos en auto; fui alcanzada por otro vehículo produciéndole un impacto posterior a mi auto, fui auxiliada por la Policía Federal de Caminos, y trasladada al H.G.S.Z 33 DE TIZAYUCA del Instituto Mexicano del Seguro Social, a las 07:38 horas para recibir la ate                                                                                                                                   nción médica. Además, se inició la denuncia ante el Ministerio Público de Tecámac con número de averiguación previa xxxxxxxxxxx, así como del informe policial rendido por los agentes que me auxiliaron. SOLICITO ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA CON EL NÚMERO MENCIONADO.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX
Segundo. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy recurrente, en fecha veinte de abril del dos mil dieciocho, tal y como se demuestra a continuación:
“ En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _GoBack]Toluca de Lerdo, Estado de México; a 20 de abril de 2018 Número de oficio: 00482/MAIP/FGJ/2018                                   Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 23 de marzo del año 2018, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00230/FGJ/IP/2018, en la que pide lo siguiente: “Sufrí un accidente el día 05 de Abril del año 2008, siendo aproximadamente las 06:50 horas, al salir de mi centro trabajo, Hospital Regional 200 de Tecámac localizado en CARRETERA MÉX-PACHUCA, San Jerónimo Tecámac, municipio de Tecámac, Estado de México; a bordo de mi automóvil, circulando por la carretera federal México-Pachuca, con dirección a mi domicilio ubicado en calle Acozac 18, colonia Reyes Acozac, Municipio de Tecámac, Estado de México; un trayecto aproximado de 10 minutos en auto; fui alcanzada por otro vehículo produciéndole un impacto posterior a mi auto, fui auxiliada por la Policía Federal de Caminos, y trasladada al H.G.S.Z 33 DE TIZAYUCA del Instituto Mexicano del Seguro Social, a las 07:38 horas para recibir la atención médica. Además, se inició la denuncia ante el Ministerio Público de Tecámac con número de averiguación previa XXXXXXXXX, así como del informe policial rendido por los agentes que me auxiliaron. SOLICITO ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA CON EL NÚMERO MENCIONADO” (sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Servidor Público Habilitado, fue localizada la averiguación previa número XXXXXXXXX, misma que coincide con los datos que refiere en su solicitud; sin embargo, en su carácter de denunciante, usted puede consultar los avances de la investigación, directamente ante la autoridad ministerial que conoce del asunto, ya que únicamente pueden tener acceso a la Averiguación Previa el ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor, de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Penales, aplicable al presente asunto, que a la letra establece lo siguiente: “Artículo 118.- En las diligencias de a veriguación previa, el Ministerio Público podrá emplear todos los medios mencionados en el capítulo V del título quinto de este Código, dichas diligencias se practicarán secretamente y sólo podrán tener acceso a ellas el ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor; el servidor público que en cualquier otro caso quebrante el secreto, será destituido conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.” Lo anterior es así, ya que esta Unidad de Transparencia no es la vía para solicitar acceso a la averiguación previa, toda vez que el servidor público, diverso del Ministerio Público, que en cualquier otro caso quebrante su secrecía, será sujeto a un Procedimiento Administrativo, conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México. Finalmente, le comunico que para acceder a la información que obra en la Averiguación Previa que requiere, es un requisito de procedibilidad que usted o su representante, acrediten su personalidad jurídica, por lo que deberá acudir ante el Lic. Moisés Romero Delgado, Agente del Ministerito Público del Tercer Turno, ubicado en el kilómetro 38.5 de la carretera federal México-Pachuca, colonia Centro, Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, Código Postal 55740 y número telefónico (55) 59343070. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E M. EN A. JORGE MEZHER RAGE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/AFS” (sic)


Tercero. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“LA NEGATIVA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00230/FGJ/IP/2018” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “EN PRIMERA INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN PODER DE OTRA ÁREA, EL SUJETO OBLIGADO TIENE LA RESPONSABILIDAD DE PONER A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS TODA LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERE, ELLO AUNADO A QUE FUE OMISO EN TURNAR A TODAS LAS ÁREAS QUE PUDIERAN CONTAR CON LA INFORMACIÓN PARA QUE SE ESTUVIERA EN APTITUD DE DAR UNA RESPUESTA FAVORABLE A LA SUSCRITA...” (Sic)
Cuarto. Turno. El veinticinco de abril de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


Quinto. Admisión. En fecha dos de mayo de la presente anualidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
Sexto. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la recurrente fue omisa en remitir los alegatos que a su derecho conviniera.
Por su parte el Sujeto Obligado en fecha diez de mayo de la presenta anualidad, adjunto como parte de sus manifestaciones los archivos denominado “	OFIC SE REMITE INF JUSTIF 230 RR 1203.pdf” y “INF JUSTIF XXXXXXXXX RR 1203EXP 230 ACCESO AVER PREV.pdf”, de cuyo contenido destaca: 
· Que la Unidad de Transparencia no es la vía para solicitar acceso a la averiguación previa, toda vez que el servidor público, diverso del Ministerio Público, que en cualquier otro caso quebrante su secrecía, será sujeto a un Procedimiento Administrativo, conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México.
· Que para acceder a la información que obra en la Averiguación Previa que requiere, es un requisito de procedibilidad la acreditación de la personalidad jurídica, por lo que deberá acudir ante el Lic. Moisés Romero Delgado, Agente del Ministerito Público del Tercer Turno, ubicado en el kilómetro 38.5 de la carretera federal México-Pachuca, colonia Centro, Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, Código Postal 55740 y número telefónico (55) 59343070.


· Que las manifestaciones de la recurrente resultan inoperantes e infundadas, ya que contrario a lo argumentado por la peticionaria, la solicitud se turnó al Fiscal Regional de Ecatepec, Servidor Público Habilitado que de acuerdo a su competencia posee la información, quien informó que se localizó la Averiguación Previa número XXXXXXX, misma que coincide con los hechos que refiere en su solicitud la C. XXXXX XXXXXX XXXXX; asimismo, se hizo del conocimiento de la recurrente que podía acceder a la citada Averiguación acudiendo personalmente ante el Lic. Moisés Romero Delgado, Agente del Ministerito Público del Tercer Turno.
·  Que en su carácter de denunciante, la particular puede consultar los avances de la investigación directamente ante la autoridad ministerial que conoce del asunto, ya que únicamente pueden tener acceso a la averiguación previa el ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor, de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Penales.
· Que se ratifica la respuesta otorgada a la ahora recurrente, en virtud de que la misma se encuentra apegada a derecho, y con fundamento en el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma el presente Informe de   Justificación.

Séptimo. Ampliación de plazo. En fecha ocho de junio de dos mil dieciocho con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución

Octavo. Cierre de Instrucción. En fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
Noveno. Returno. En la vigésima cuarta sesión ordinaria de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto aprobó el returno del presente recurso de revisión al Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ, a efecto de que emitiera el proyecto de resolución correspondiente; y

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro de los recursos de revisión 01203/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por la recurrente fue emitida en fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba la recurrente comenzó a correr el día veintitrés de abril feneciendo en fecha catorce de mayo, ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el día veinticinco de abril de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales, previsto en la ley de la materia.
En ese sentido, al considerar la fecha en que la recurrente interpuso el recurso de revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 

Tercero. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento en relación a la vía de interposición del recurso. De manera previa al análisis del estudio de fondo del presente asunto conviene hacer alusión que si bien es cierto la hoy recurrente inició su solicitud vía acceso a la información pública lo cierto es que derivado del tipo de información materia de la solicitud, se desprende que solicitó un acceso a datos personales, por lo que en tal sentido es necesario que éste Órgano Garante se pronuncie con relación a la vía sobre la cual se regulará el presente asunto.
Ello es así en atención a que la ahora recurrente solicitó se le proporcionara el acceso a una averiguación previa formada con motivo de un accidente vial en el cual la particular se vio involucrada.
En tal entendido, resulta evidente que la información solicitada corresponde a un acceso a datos personales, ya que lo peticionado tiene relación con un documento que sin duda contiene sus datos personales.
Así tenemos que el derecho ejercido por el particular se encuentra regulado por los numerales 97 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, del tenor literal siguiente:
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.

En consecuencia resulta que la solicitud de la recurrente se deberá atender en términos del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, toda vez que este Instituto, junto con otros como lo es el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) se han pronunciado por la procedencia de los recursos de revisión según la materia de la solicitud; apoya lo anterior el criterio 008/2009 del INAI el cual se cita a continuación:
“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”

Ahora, si de conformidad el artículo 1 de la Ley antes referida, la misma tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, resulta que la ley a la que hemos de estarnos en la resolución del presente recurso es la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Hechas las apuntaciones anteriores, bajo el entendido de la naturaleza de la información solicitada en el presente asunto, es pertinente dar curso al presente recurso de revisión, dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 129 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
…
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.
…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia de los Recursos de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por la recurrente, resulta aplicable la prevista en la fracción VI. Esto es, toda vez que la parte recurrente en forma sintética refiere como inconformidad que el Sujeto Obligado no le dio trámite a su solicitud.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedibilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.

Cuarto. Materia de la revisión. Como consecuencia de la revisión hecha a las constancias que obran en el expediente electrónico, es que se advirtió que el tema sobre el cual ha de pronunciarse este Instituto versará sobre: analizar si la respuesta que proporciona el Sujeto Obligado se justifica para negar el acceso a datos personales. 
Quinto.analisis y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que dan origen, se advierte que la recurrente solicitó de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México: 
· ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA CON EL NÚMERO XXXXXXXXXX.
Al respecto,  el Sujeto Obligado refirió  que con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Servidor Público Habilitado, fue localizada la averiguación previa número XXXXXXXXX, misma que coincide con los datos que refiere en la solicitud; sin embargo, en su carácter de denunciante,  puede consultar los avances de la investigación, directamente ante la autoridad ministerial que conoce del asunto, ya que únicamente pueden tener acceso a la Averiguación Previa el ofendido, la víctima, el indiciado y su defensor, de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Penales.
Lo anterior es así, ya que la Unidad de Transparencia no es la vía para solicitar acceso a la averiguación previa, toda vez que el servidor público, diverso del Ministerio Público, que en cualquier otro caso quebrante su secrecía, será sujeto a un Procedimiento Administrativo, conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México.
Finalmente, le comunicó que para acceder a la información que obra en la Averiguación Previa, es un requisito de procedibilidad que la particular o su representante, acrediten su personalidad jurídica.
Inconforme con la respuesta que recayó a la solicitud de información, la ahora recurrente al instaurar el medio de defensa que se analiza señala como motivos de inconformidad “EN PRIMERA INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN PODER DE OTRA ÁREA, EL SUJETO OBLIGADO TIENE LA RESPONSABILIDAD DE PONER A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS TODA LA INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERE, ELLO AUNADO A QUE FUE OMISO EN TURNAR A TODAS LAS ÁREAS QUE PUDIERAN CONTAR CON LA INFORMACIÓN PARA QUE SE ESTUVIERA EN APTITUD DE DAR UNA RESPUESTA FAVORABLE A LA SUSCRITA”
Posteriormente, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, en el cual por una parte reiteró su respuesta.
Así, la resolución del presente caso se ciñe a dar contestación a la siguiente interrogante.
1. ¿Es el ejercicio de Acceso a Datos Personales la vía para acceder a una averiguación previa? 


Para dar contestación, se debe partir señalando que el Estado, entre muchos objetivos, busca, a través de la existencia del derecho, la armonía social, delimitando lo que cada miembro de la colectividad debe o no hacer, así como el establecimiento y aplicación de las sanciones a quienes realicen hechos calificados como delitos, por lo que con base en el procedimiento penal es como se procura una sanción al hecho delictivo. [footnoteRef:1] [1:  Nuevo Sistema de Justicia Penal del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. Pág. 4. Visible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/53039/Revista_NSJP_X.pdf.
] 


Ahora bien, derivado de que la particular desea conocer la averiguación previa generada antes de la reforma en materia penal del 2008 [footnoteRef:2] , resulta procedente el análisis de la naturaleza de la averiguación previa hasta antes de ésta reforma. En este sentido, es de señalar que el proceso penal se encontraba conformado por diversas etapas, como se reconocía en el artículo 1o. del Código Federal de Procedimientos Penales, en donde se enlistan las siguientes etapas: [2:  La reforma constitucional al Sistema de Justicia Penal representa uno de los más grandes cambios legislativos e institucionales en toda la historia de México. No resulta desproporcionado asegurar que, en relación con su trascendencia jurídica, sólo se encuentra por detrás de los procesos constituyentes de los que han emanado las cartas magnas que han regido los rumbos nacionales] 

1) Averiguación previa.
2) Preinstrucción.
3) Instrucción.
4) Primera instancia.
5) Segunda instancia.
6) Ejecución de sentencia.

7) Relativos a inimputables y a quienes tienen el hábito o necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos.

La primera etapa, que es la que nos interesa del procedimiento penal es la averiguación previa, la cual es conceptuada por diversos autores de la forma siguiente:

En primer término, para César Augusto Osorio y Nieto, la averiguación previa es “…la etapa procedimental durante la cual el órgano   investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la acción penal”. [footnoteRef:3] [3:  Osorio y Nieto, César Augusto, La averiguación previa, 10a. ed., México, Porrúa, 1999, p. 4.] 

En este orden de ideas, Jesús Martínez Garnelo identifica a la averiguación previa como “la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad y optar por el ejercicio o abstención de la acción penal”.
Por último, la averiguación previa es conceptuada por Victoria Adato Green como”…la etapa del procedimiento penal en la que el Estado, por conducto de una de sus autoridades —el Ministerio Público, con el auxilio de la policía, que está bajo su autoridad y mando inmediato— practica las investigaciones necesarias para obtener las pruebas que acrediten el cuerpo del delito y para reunir datos que hagan probable la responsabilidad de la persona a quien se atribuye su comisión” [footnoteRef:4] [4:  Adato Green, Victoria, Derecho de los detenidos y sujetos a proceso, México, Cámara de Diputados LVIII Legislatura, UNAM] 

De las anteriores delimitaciones, habrá de entenderse por “averiguación previa”, como la primera etapa procedimental constituida por una serie de actos, actividades y formalidades necesarias para el ejercicio o no de la acción penal, mostrándose con un carácter preparatorio al proceso penal.
Una vez delimitada la naturaleza de lo que habrá de entenderse por “averiguación previa”, debemos de pasar analizar los sujetos en la averiguación previa que intervienen.
Primeramente se alude al concepto mismo de parte, es decir, “la persona que exige del órgano jurisdiccional la aplicación de una norma sustantiva a un caso concreto, en interés propio o ajeno”. [footnoteRef:5] [5:  Becerra Bautista, José, El proceso civil en México. Visible en: https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/article/view/26014/23397] 

Como regla general se dice que en todo proceso existen dos partes, cuya existencia per se es necesaria y antagónica entre sí, las cuales se de nominan actora y demandada.
Ahora bien, en el área penal se alude a sujeto, no así a parte, por lo que los sujetos que intervienen en la etapa procedimental de la averiguación previa son los siguientes:
· El Ministerio Público. [footnoteRef:6] [6:  Es una función del Estado, que ejerce por conducto del procurador de justicia, y busca la aplicación de las normas jurídicas emitidas por el propio Estado para la persecución de los presuntos delincuentes y en los demás previstos.
] 

· El sujeto activo. [footnoteRef:7] [7:  Es la persona física que, a través de un hacer o un no hacer posiblemente constitutivo de delito, genera la intervención estatal a través del inicio de la etapa procedimental denominada averiguación previa
] 

· El sujeto pasivo. [footnoteRef:8] [8:  Es la persona física o moral, o entidad, sobre la cual recae, resiente o se ejerce un hacer o no hacer posiblemente constitutivo de delito] 

Así mismo, además del Ministerio Público, el sujeto activo y el sujeto pasivo, durante la tramitación de una averiguación previa existe la posibilidad de la intervención de terceros, que en este caso son llamados testigos.
Ahora bien, para el inicio y desarrollo de la averiguación previa se requiere del uso de determinado sistema de investigación, además de una serie de actos, actividades, diligencias y formalidades necesarias para su integración, las cuales deberán seguir una estructura sistemática y coherente.

En términos generales, el contenido de la averiguación previa estriba en lo siguiente:
· Noticia de la comisión de un hecho posiblemente constitutivo de delito, a través de una denuncia o querella.

· Función investigadora, ejecutada a través de la orden, preparación y desahogo de los medios probatorios conducentes.

· Actuaciones ministeriales, por ejemplo la razón, la constancia o la fe ministerial.

· Medidas de asistencia o tutela sobre el ofendido o víctima, por ejemplo la reparación del daño, la seguridad o el auxilio de las víctimas.

· Medidas precautorias, (el arraigo, el aseguramiento, el embargo o el cateo.)


Así, durante la integración de la averiguación previa, el Ministerio Público tiene la obligación y la facultad[footnoteRef:9] de allegarse de los medios probatorios[footnoteRef:10] necesarios y conducentes para la investigación de los hechos posiblemente constitutivos de delito, y en su caso para la integración del cuerpo del delito y la probable responsabilidad, como por ejemplo: [9:  artículos 2o., fracción II y 123 del Código Federal de Procedimientos Penales]  [10:  artículos 206 a 278 del Código Federal de Procedimientos Penales] 

· Confesión.
· Declaración de testigos.
· Dictámenes periciales.
· Documentos públicos o privados.
· Inspección ministerial.
· Informe de investigación policial.
· Reconstrucción de hechos.
· Confrontación.

En ejercicio de sus atribuciones de investigación, la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de México, ahora Fiscalía General de Justicia del Estado de México debe recabar una gran cantidad de información relacionada con los hechos delictivos, con los probables responsables, las víctimas u ofendidos, los testigos e incluso terceras personas. 
Entre otros, se recaban los datos generales de estos sujetos (como el nombre, domicilio, estado civil, ocupación, ingresos, entre otros datos). Así pues, las actuaciones de una investigación pueden comprender detalles muy íntimos de las personas involucradas en la investigación. Sólo a manera de ejemplo, es posible decir que, en una averiguación previa, puede figurar información atiente a las propiedades, cuentas bancarias, filiación, relaciones sentimentales o al estado de salud de los sujetos implicados en alguna indagatoria, entre otros detalles personales.
Resulta evidente que durante el desarrollo de la averiguación previa, y en especial por lo que hace al desahogo de los medios probatorios conducentes, una serie de datos de carácter personal[footnoteRef:11] puede hacer su aparición. [11:  Datos personales son entendidos por Olga Estadella Yuste como los “que hacen referencia a una persona física identificada o identificable, y que han sido objeto de una actividad realizada, en parte o su totalidad, con ayuda de procedimientos  automatizados] 

En este sentido, el derecho a la protección de la información personal, incluyendo la que se puede encontrar en las investigaciones en curso a cargo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, está regulada en términos de la tutela que confieren los artículos 6°, 16 y 20, apartado C, inciso V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [footnoteRef:12] [12: 

] 

Artículo 6o.-…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
…
C. De los derechos de la víctima o del ofendido:
…
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.

Así, el manto protector sobre los datos de carácter personal que se contienen y exteriorizan en una averiguación previa se traduce en la exigencia de un grado de confidencialidad sobre este tipo de datos, los cuales no podrán ser difundidos, distribuidos o comercializados al poner en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona. 
En este sentido, la presencia de la Ley General de Protección de Datos Personales en el sistema jurídico mexicano se traduce en el ordenamiento legal que busca garantizar y proteger el derecho a la protección de los Datos de carácter personal, los cuales se posan en la intimidad y en la libertad personal del ser humano.
En otro orden de ideas, también resulta de gran relevancia destacar el contenido del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los derechos de la persona imputada, particularmente lo dispuesto en la fracción VI del apartado B:
Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
…
B. De los derechos de toda persona imputada:
…
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso.
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;
…
C. De los derechos de la víctima o del ofendido:
…
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;
…

Este precepto establece el derecho del inculpado a tener acceso a los registros de la investigación, y establece que, a partir de su primera comparecencia ante el juez –es decir, una vez que la averiguación ha sido consignada– no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, excepto en los casos en que esta reserva sea “imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa.
A partir de esta redacción se extraen varias conclusiones. En primer lugar, destaca que las actuaciones de la investigación no pueden mantenerse en reserva desde el instante en que el imputado comparece ante el juez. Esto implica que, antes de ese momento, las actuaciones relativas a las investigaciones en curso tienen el carácter de reservadas. Lo anterior se traduce en una obligación del órgano investigador de mantener sigilo respecto de la indagatoria.
Cabe destacar que, de acuerdo con el artículo recién transcrito, es posible que, en ciertos casos excepcionales, se mantenga en reserva la investigación aun cuando ya hubiera comparecido el inculpado ante el juez, siempre y cuando ello sea necesario para salvaguardar el éxito de la indagatoria.
En este sentido, se advierte claramente que la intención del numeral constitucional en cita, es la de tutelar la correcta consecución de la investigación o garantizar la salvaguarda de derechos y libertades de terceros, para lo cual se establece una reserva de actuaciones en la etapa de la averiguación previa, así como el deber a cargo del Ministerio Público, en su carácter de órgano investigador de los delitos, de mantener sigilo respecto de su labor.
Adicionalmente, se debe resaltar que el artículo 20, apartado C, inciso V, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reproducido en párrafos antecedentes, encomienda directamente al Ministerio Público la función de garantizar la protección de las víctimas, los ofendidos, los testigos y de todos los sujetos que intervengan en el proceso penal. Es decir, tiene un deber consignado constitucionalmente, que de manera específica consiste en garantizar la protección a las personas involucradas en un proceso penal.
En suma, los artículos 6°, 16 y 20, apartado C, inciso V, de la Constitución Federal establecen el derecho a la protección de datos personales; y por su parte el artículo 20, apartado B, inciso VI constitucional prevé que en las investigaciones abiertas se mantenga una reserva de actuaciones, así como el deber del Ministerio Público de mantener sigilo; y el artículo 20, apartado C, inciso V de la norma suprema obliga al Ministerio Público a garantizar la protección de las personas que intervengan en el proceso penal, particularmente la víctima, el ofendido y los testigos.
Corolario a ello, el artículo 244 del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que únicamente las partes pueden tener acceso a la carpeta:
“Artículo 244.- Las actuaciones de investigación en trámite realizadas por el ministerio público y por la policía serán confidenciales para los terceros ajenos al procedimiento. El imputado y los demás intervinientes en el procedimiento podrán examinar los registros y los documentos de la investigación. Los terceros ajenos tendrán acceso a las investigaciones concluidas en los términos que determine la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.” (Sic)

Por ende, para poder acceder a la averiguación previa número XXXXXXXXX, es requisito de procedibilidad que se acredite fehacientemente ser parte de la misma, acreditando su personalidad jurídica ante Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan en la misma.
En otras palabras, sólo podrán examinar los registros y los documentos de la investigación: el imputado y los demás intervinientes en el procedimiento; acreditación que no es competencia de la Unidad de Transparencia, o bien, de este Instituto, ya que se trata de un procedimiento diverso en el cual, el MINISTERIO PUBLICO en uso dela facultad discrecional otorgada por el diverso 20 de nuestro máximo ordenamiento jurídico – ya transcrito -  , determina la viabilidad de otorgar el acceso a la averiguación previa,  o en caso la posibilidad de reservarse las documentales que la integran, atendiendo a la salvaguarda de la investigación y el aseguramiento de derechos de terceros. 
Es decir, se insiste en que es la propia Constitución Federal en su artículo 20 ya transcrito, la que determina la protección de determinados valores tanto personales como de procedimiento, y por lo tanto, no es jurídicamente permitido hacerlos a un lado, al amparo del derecho de acceso a datos personales, considerando precisamente como se ha comentado, que lo previsto en el multicitado artículo constitucional, tiene por objeto resguardar la integridad física, el honor e imagen de las personas, así como la debida procuración y administración de la justicia.
Esto es así, porque al establecer la legislación que en materia penal se deriva de la propia Constitución hasta la ley adjetiva, es insoslayable que se pretende salvaguardar la integridad de las investigaciones en curso, así como la seguridad de las personas involucradas en éstas. Según los razonamientos ya expuestos, esta finalidad se justifica en atención a que la propia Constitución establece, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones y la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los delitos.
De esta forma, el Ministerio Publico puede negar información a los propios intervinientes o partes cuando estime que, con la entrega de esos datos, se pongan en riesgo investigaciones en curso o la seguridad de personas; pero según lo ya expuesto, ello encuentra asidero constitucional, dada la importancia de la salvaguarda de la averiguación de los delitos.
Luego entonces, debe señalarse claramente que hay un procedimiento ex profeso y ad hoc, el cual establece las propias reglas de su acceso. En tal sentido, el procedimiento de acceso a datos personales no debe contraponerse a procedimientos de consulta previos y ex profeso ya señalados en otras normatividades, a fin de no sustituir la ley especial prevista para casos particulares como lo es el acceso a expedientes por parte de las partes a investigaciones no concluidas. Por lo que cualquier persona que solicite acceso a lo anterior, debe ajustarse al procedimiento que en la materia se establece al respecto.
Finalmente, se reitera que la limitante en el acceso en vía del ejercicio de los derechos ARCO por parte de este instituto a una averiguación previa, resulta ser una medida debidamente justificada, y es idónea, necesaria y proporcional para que las investigaciones no se vean afectadas, se persigan eficazmente los delitos, no se afecten las garantías de debido proceso penal, se salvaguarden los derechos de las personas involucradas en la averiguación previa (el inculpado, la víctima y el ofendido), así como para que se proteja a las personas. En caso de que no se protegiera la información de la averiguación previa, ésta podría ser usada para causar algún daño físico, familiar o patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en la investigación, incluyendo a los testigos del acto delictivo.
Aunado a ello, esta determinación es una medida proporcional, porque, además de proteger las averiguaciones previas en curso y la seguridad de las personas, no afecta de manera innecesaria o desmedida el derecho a acudir ante la autoridad ministerial para efectos de acceder como “parte” al contenido de la averiguación previa. 

Por lo tanto, en el caso en concreto es de recordar que  si bien el Sujeto Obligado asume la existencia de la averiguación previa, pues de su respuesta refiere que ”… la solicitud se turnó al Fiscal Regional de Ecatepec, Servidor Público Habilitado que de acuerdo a su competencia posee la información, quien informó que se localizó la Averiguación Previa número XXXXXXXXX, misma que coincide con los hechos que refiere en su solicitud la C. XXXXXXXXXXXXXXXX; asimismo, se hizo del conocimiento de la recurrente que podía acceder a la citada Averiguación acudiendo personalmente ante el Lic. Moisés Romero Delgado, Agente del Ministerito Público del Tercer Turno, ubicado en el kilómetro 38.5 de la carretera federal México-Pachuca, colonia Centro, Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, Código Postal 55740 y número telefónico (55) 59343070”, la misma debe declararse suficiente, en virtud de que (como ha sido analizado) el ejercicio de los derechos de Acceso no es la vía dentro del proceso penal para acceder a documentos que forman parte de una “averiguación previa”; sino que se trata de uno de los derechos de las partes involucradas en la investigación en trámite, la posibilidad de acceder al expediente con la única restricción de que podrá el Ministerio Público otorgar o negar el acceso siendo la única autoridad que constitucionalmente se encuentra facultada. 

Se dejan a salvo los derechos de la recurrente para el caso de considerarlo pertinente, acuda ante la autoridad competente para efectos de ejercer sus derechos como parte para efectos de acceder a la averiguación previa referida en la solicitud de información de mérito. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Son infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Quinto, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presen0074e resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR QUIEN EMITE OPINIÓN 5PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ QUIEN EMITE VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ








Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
                                                                  (Rúbrica)




                 
	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)



	
	



	
	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)










Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01203/INFOEM/IP/RR/2018.
Página 1 de 31

Página 3 de 31


